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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Siete de Murcia

14903 Despido/ceses en general 367/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002988N81291

Despido/ceses en general 367/2014 

Procedimiento origen: Sobre DESPIDO 

Demandante/s: Sonia Ros Manzano

Graduado/a Social: Esperanza Brugarolas Sáez

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Francisco Jesús Pérez Semitiel, 
Antonio Yepes Lucas 

Notificación de sentencia 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Dem. 367/2014 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos contra la empresa Francisco Jesús Pérez Semitiel, se ha dictado 
la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que Estimando la demanda interpuesta por doña Sonia Ros Manzano, contra 
la empresa “Francisco Jesús Pérez Semitiel” y contra el empresario Antonio Yepes 
Lucas, debo declarar y declaro improcedente el despido verbal efectuado por esta 
última entidad con fecha de efectos a 14 de abril de 2014, y en consecuencia 
condeno a la empresa demandada “Francisco Jesús Pérez Semitiel” y contra 
el empresario Antonio Yepes Lucas a la readmisión de la trabajadora en las 
mismas condiciones que regían antes de producirse el despido o, a elección del 
empresario, a abonarle la cantidad de 365,53 en concepto de indemnización por 
despido; 

Condeno a la empresa demandada Francisco Jesús Pérez Semitiel” y al 
empresario Antonio Yepes Lucas a abonar a la trabajadora Dª Sonia Ros Manzano 
la cantidad de tres mil trescientos veintitrés euros con diez céntimos (3.323,10 
euros) en concepto de salarios devengados por los meses de febrero, marzo y 
los 14 primeros días de abril de 2014 ambos inclusive, cantidad esta última que 
devengará el interés de demora calculado en la forma expuesta en el fundamento 
de derecho quinto de las presente Resolución. 

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, notifíquese la misma a las partes, 
haciéndoles saber que contra ella cabe interponer recurso de suplicación ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. 
Este recurso, en su caso, habrá de anunciarse mediante escrito o comparecencia 
en este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente al de su 
notificación, o mediante simple notificación en el momento en que se practique la 
notificación.
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Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Francisco Jesús Pérez 
Semitiel, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la CC.AA. de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de noviembre de 2014.—El Secretario Judicial.
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